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ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo requerido por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en el recurso 
núm. 820/2011 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 27 de mayo de 2011 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 27 DE MAYO DE 2011, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 820/2011, 
INTERPUESTO POR DON JUAN DIEGO RUIZ SARMIENTO, Y 

SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
820/2011 interpuesto por don Juan Diego Ruiz Sarmiento, con-
tra la Resolución de 20 de enero de 2011, de la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de aspirantes 
que han superado el concurso-oposición de la categoría de Ce-
lador, se anuncia la publicación de dichas listas, se indican las 
plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 27 de mayo de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 820/2011.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 27 de mayo de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento ordinario 
núm. 366/2011 ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Adminisfrativo número Dos de Cádiz, comunicando la 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se crea un 
Registro Auxiliar de Documentos.

Los artículos 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y 82 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalu-
cía, establecen el marco legislativo que debe regir los proce-
dimientos administrativos, el cual se desarrolla en el Decreto 
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen las me-
diadas organizativas para los servicios administrativos de aten-
ción directa a los ciudadanos.

Tras la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del 
sector Público de Andalucía, la disposición adicional primera 
de la citada Ley 9/2007, de 22 de octubre, dispone que «las 
agencias públicas empresariales y el resto de entidades de 
Derecho Público que no tengan la consideración de agencias 
administrativas o de régimen especial dispondrán de oficinas 
de registro cuando, de acuerdo con su norma reguladora, ten-
gan atribuido el ejercicio de potestades administrativas que 
requieran la existencia de dichos órganos. En este supuesto, 
la Consejería o la agencia a la que esté adscrita la agencia 
pública empresarial ubicará en sus dependencias los registros 
auxiliares que se estimen necesarios».

Los Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales y De-
pendencia de Andalucía, aprobados por Decreto 101/2011, 
de 19 de abril, en su artículo 3 adscriben dicha entidad a la 
Consejería competente en materia de servicios sociales, en el 
artículo 8 le atribuyen las potestades administrativas necesa-
rias para el cumplimiento de sus fines y, finalmente, en el ar-
tículo 48 se precisa que «... la Consejería a la que adscribe la 
Agencia ubicará en las dependencias de la misma los registros 
auxiliares que se estimen necesarios para el adecuado cumpli-
miento de los fines encomendados».

Por su parte, el articulo 10 del Decreto 204/1995, de 29 
de agosto, por el que se establecen medidas organizativas de 
atención directa a los ciudadanos, prevé que «los responsables 
de los órganos administrativos que dispongan de un Registro 
General de Documentos pueden establecer los Registros Auxi-
liares necesarios para facilitar la presentación de escritos y co-
municaciones, así como para racionalizar los procedimientos 
administrativos».

interposición del recurso contencioso-administrativo 366/2011, 
por los trámites del procedimiento ordinario, e instado por Atisla, 
S.L., contra la Resolución de la llma. Sra. Viceconsejera, de 22 
de septiembre de 2010, desestimatoria del recurso de alzada 
interpuesto contra la Resolución de este Delegado Provincial de 
fecha 16 de mayo de 2010, de inadmisión de su solicitud de ins-
cripción en el Registro de Turismo de Andalucía de varios apar-
tamentos turísticos situados en el Complejo Bahía Sur de San 
Fernando (Cádiz); y de lo resuelto con fecha 19 del corriente por 
nuestra Secretaría General Técnica.

HE RESUELTO

Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de nueve 
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Cádiz, 26 de mayo de 2011.- El Delegado, Manuel González 
Piñero. 


